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COMUNICADO DE PRENSA          Madrid, 8 de agosto de 2006 
 

 

 
 

 
CRISIS FÓRUM-AFINSA 

AUSBANC REITERA SU SOLICITUD DE EXIGIR LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO CON 

DOS NUEVAS ACCIONES 
 
 
Siguiendo con los compromisos adquiridos con los afectados por la presunta 

estafa filatélica, la Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios (Ausbanc 
Consumo) ha presentado ante el Ministerio de Economía y Hacienda dos nuevas 
reclamaciones previas exigiendo la Responsabilidad Patrimonial del Estado. Desde el 
pasado 9 de mayo, fecha de comienzo de la crisis, la Asociación ha venido denunciado 
que la Administración se ha caracterizado por su omisión y “actitud negligente” ante lo 
sucedido. 

 
El ejercicio de la acción de Responsabilidad Patrimonial del Estado tiene el 

propósito de obtener la devolución íntegra de las inversiones realizadas por el conjunto 
de afectados, tratando de compensar, restañar o minimizar, en la medida de lo posible, 
el inmenso daño patrimonial causado. Ausbanc Consumo considera que el Estado debe 
de responder a la obligación moral de proteger a quienes han experimentado una lesión 
(en este caso patrimonial) y que, por omisión y desidia, se transforma en obligación 
jurídica, al comprobar que el Estado pudo y debió evitar esta crisis, producto de la 
concatenación de errores, negligencias y falta de previsión y actuación por parte de 
diferentes poderes y organismos públicos. 
 

Las dos nuevas reclamaciones presentadas la primera semana del mes de agosto 
por la Asociación, cuyo importe asciende a 1.596.406,98 euros, se une a la primera    
presentada por Ausbanc el pasado 20 de julio, y que ascendió a 662.612,29 euros. En 
total, y hasta la fecha, hay presentadas ante el Ministerio de Economía y Hacienda 
tres reclamaciones por un importe de 2.259.019,27 euros.    

 
A esta serie de acciones, que continuarán de manera periódica a lo largo de las 

próximas semanas, hasta completar el importe reclamado por los afectados, los 
damnificados se podrán sumar durante un plazo de un año, a contar desde el 9 de mayo, 
recordemos, fecha de inicio de la crisis. 

 
Los argumentos esgrimidos por Ausbanc Consumo en exigir la 

responsabilidad patrimonial del Estado se basan, por una parte, en el cambio de 
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criterio de la Agencia Tributaria, pasando a considerar la actividad de dichas entidades 
como financiera y, por otra, la falta de regulación en el marco normativo del sector de 
inversión en bienes tangibles por el Ministerio de Sanidad y Consumo (Disposición 
Adicional IV de la Ley 35/2003 de IIC). 
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Departamento de Comunicación  
C/ Marqués de Urquijo, 44. 28008 Madrid 
Tel:  91 541 61 61 
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